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PAUTA DE EVALUACIÓN 
 

 

 
ARRIENDO DE CAMIONETA REQUERIMIENTO 29/2026 SIM 

 
 
 

La presente pauta considera 6 criterios de evaluación: 
 
 
A. CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (50 %) 
 

Cumple totalmente las especificaciones técnicas 50% 

No cumple las especificaciones técnicas 0% 

 
 

 
B. PRECIO (30 %) 

 
El procedimiento para la valorización de las ofertas participantes será el resultante del 
cálculo por regla de tres simple, tomando como base la oferta económica más baja que 
pase el punto A, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

La ponderación final se obtiene dividiendo el valor 
mínimo que cumpla el punto A (cumplimiento de las 
bases técnicas) por la oferta de cada oferente y todo 
esto multiplicado por 30. 

 
(Valor mínimo 

ofertado/oferta) X 30 

 
 
 

C. PLAZO DE ENTREGA (14 %) 
 

Dentro de este punto se debe considerar el plazo de entrega a partir de la aceptación 
de la Orden de Compra, las ofertas que no indiquen plazo de entrega se le asignará la 
ponderación mínima. 
 

Tiempo de Entrega Porcentaje Asignado 

Hasta 2 días hábiles 14% 

De 3 a 6 días hábiles 5% 

7 días hábiles o más 1% 
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D. EVALUACIÓN CRITERIO PROGRAMA DE INTEGRIDAD (3%) 
 
Se evaluará que los oferentes cuenten con programas de integridad que sean 
conocidos por su personal, de acuerdo con lo declarado por los proponentes conforme 
al formato adjunto “FORMATO DECLARACIÓN DE PROGRAMA DE INTEGRIDAD”, 
de las bases de licitación. El programa de integridad de una empresa u organización se 
entiende como un conjunto de instrumentos de gestión interna que fomentan, entre sus 
integrantes, un comportamiento apegado a determinados estándares éticos que 
contribuyen a las buenas prácticas, al respeto de la normativa vigente y a la creación 
de una cultura de probidad que permita prevenir, identificar y sancionar prácticas 
corruptas o delictivas, promoviendo una cultura de cumplimiento. 
 
Para acreditar que cuentan con programas de integridad, los proponentes deberán 
presentar protocolos, instructivos, certificaciones o cualquier documento alusivo a 
programas de integridad. 
 
El cumplimiento de este criterio, tanto para persona jurídica como natural, significará el 
otorgamiento de cien (100) puntos. En caso negativo, no se le asignará puntaje, 
quedando en cero (0) puntos. 
 
La evaluación de este criterio tiene una ponderación de un tres por ciento (3%) del total 
de la evaluación. 
 
Cálculo puntaje ponderado:  
 

Puntos Porcentaje Asignado 

100 puntos x 0.03 = 3,00 puntos 3% 

0 puntos x 0.03 = 0 puntos 0% 

 
 
 
E. EVALUACION CRITERIO SUSTENTABLE (3%) 
 
Obtendrá el puntaje aquel oferente que acompañe los documentos que sustente la 
declaración señalada en el anexo “Criterio Sustentable para Proveedores”, los que 
deberán adjuntarse según las bases administrativas. 
 
El total del puntaje (0 a 100 puntos) se obtendrá de la siguiente forma: 
 

CRITERIOS SUSTENTABLES PUNTAJE PONDERACIÓN 

Convenio Reciclaje (papel, latas y vidrios) 10  
 
 

 
3% 

Convenio Reciclaje (tecnológico) 10 

Convenio Reciclaje (desechos usados) 10 

Política o procedimiento para el ahorro y/o la 
eficiencia energética (DIFUNDIDA) 

10 

Sello de cuantificación 10 

Sello de reducción 10 

Sello de neutralización 10 

Sello de excelencia 20 

Acuerdo de producción limpia 10 

TOTAL, PUNTAJE Y PONDERACIÓN 100 3% 

 
 



F. CRITERIO DE DESEMPATE 
 
En caso de producirse una igualdad de puntaje en la aplicación de la Pauta de 
Evaluación, entre dos o más oferentes, el criterio para el desempate será el mayor 
puntaje obtenido en el ítem A, “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, en el caso de que 
siga el empate se revisará el ítem B, “PRECIO” y si aún existe empate se revisará el 
ítem C, “ENTREGA”.  
 
 
 

 

RESUMEN 

 
Conforme a lo establecido en los puntos anteriores, la sumatoria final para la 
adjudicación sería la siguiente: 
 
 
 

 
EVALUACIÓN FINAL = 

 
Ʃ Cumplimiento de las especificaciones técnicas + 
Precio + Plazo de entrega + Programa de Integridad 

+ Evaluación Criterio Sustentable  
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